RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE ENERO DE 2015

(E.E. Nº 2015-17-1-0000302, E. Nº 223/15)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 28/2013 para el “Suministro de agregados pétreos con destino a la Planta Asfáltica Municipal”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, por  Resolución Nº 2346/2014 de fecha 21/03/014, dispuso la adjudicación del procedimiento de referencia, a la Firma Balitur S.A., por un importe total de $ 7:106.500 (I.V.A. incluido);                              
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/05/014, observó el gasto, en razón de que: 

a) se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones que rigió la convocatoria, exigía que en las propuestas se agregaran documentos no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, y 

b) por haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del mismo Texto normativo. Se reiteró el gasto por Resolución Nº 06587/2014 de 21/8/2014, y se mantuvo  la observación en Sesión del 24/9/2014;

3) que con la conformidad del adjudicatario, por  Resolución Nº 7919/2014 de fecha 13/10/014, el Intendente dispuso ampliar en un 100% la Licitación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, dejándose constancia que el 30% de la obra a realizar se ejecutaría en el año 2014 y el saldo restante en el Ejercicio 2015;

4) que este Tribunal, en acuerdo del 5/11/014, observó el gasto de la ampliación dispuesta en razón de que: 

a) la misma deriva de un procedimiento licitatorio observado, cuyo gasto fue observado por causales de carácter insubsanable que lo afectan, y 

b) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación;    

5) que, por Resolución Nº 09603/2014 de fecha 10/12/014, la Intendente dispuso la reiteración del gasto correspondiente al Ejercicio 2014, por la suma de $ 2:132.000 alegando –entre otras- razones de servicio;

6) que en esta oportunidad, se remiten imputaciones correspondientes al saldo por el Ejercicio 2015, efectuadas con cargo al rubro 5105236150-5387: 

a) por concepto de “Suministro de agregados pétreos”  la suma de $ 4:974.500, y 

b) por concepto de ajuste paramétrico, la suma de $ 1:094.390, señalándose que se cuenta con disponibilidad presupuestal en el rubro para atender el gasto;  

CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, con fecha 5/11/2014, se expidió observando, entre otros, por un motivo no subsanable (incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF),  la totalidad del gasto de  la ampliación dispuesta por Resolución Nº 7919/2014; 

2) que la Administración actuante dispuso la reiteración del gasto por la suma de $ 2:132.000 (cuota parte afectada al Ejercicio 2014), no habiendo efectuado aun la reiteración, por el saldo de la ampliación a ejecutar en el presente año, por $ 4:974.500 (precio básico) y       $ 1:094.390, por ajuste paramétrico;

 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo acordado  por este Tribunal, con fecha 5/11/2014 respecto al saldo del gasto que se imputó en el 2015;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2 de la presente; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.”
Saludo a Usted atentamente.
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